
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 28 DE MAYO DE 1918. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RENOVACION T O T A L DEL CENSO E L E C T O R A L 

correspondiente al año de 1917, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907. 

Provincia de Palericia. Término municipal de San Martín de los Herreros. 

Sección única. 
X j I S T A de los electores de la expresada Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava de las aprobadas por Real 

orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros do 7 de Septiembre de 1916. 

APELLIDOS Y NOMBRA DEL ELECTOR. 

Abad Bustamante, Benito. 
Abad Bustamante, Eulogio. 
Abad Sardina, Nicolás. 
Alonso Oosla, Gaspar. 
Antón Blanco, Anselmo. 
Antón Blanco, Fausto. 
Antón Crespo, Leonardo. 
Antón Delgado, Fernando. 
Antón Diez, Pedro. 
Antón Merino, Juan. 
Antón Moreno, Froilán. 
Barandiarán Bárcena, Manuel. 
Barreda Cerezo, Claudio. 
Barreda Cerezo, Fausto. 
Barreda García, Eusebio. 
Barreda García, Gregorio. 
Barreda Lores, Tomás. 
Bustamante Pérez, Federico. 
Bustamante Sardina, Marcial. 
Caballero Vega, Juan. 
Caballero Vega, Santiago. 
Calvo Diez, Luís. 
Calvo Julián, Pascual. 
Calvo Lores, Eusebio. 
Calvo Villa, Marcos. 
Cerezo Antón, Epifanio. 
Cerezo Pérez, Pedro. 
Diez Blanco, Manuel. 
Diez Blanco, Pedro. 
Diez Blanco, Victoriano. 
Diez Lores, Buenaventura. 
Diez Martín, Gabriel. 
Fidalgo Franco, Tadeo. 
García Izquierdo, Angel. 
García Lores, Gregorio, 
García Sardina, José. 
Gil Barreda, Pedro. 
Gil Barreda, Santos. 
Gil Barreda, Toribio. 
Gil Lores, Eusebio. 
Gil Lores, Evaristo. 
Gómez Méndez, Cosme. 
González Sardina, Pelayo. 
Gutiérrez Lores, Ansurio. 
Gutiérrez Lores, José. 
Gutiérrez Mediavilla, Antonio. 
Hera Cabeza, Mariano (de la) 
Hera Pérez, Mariano (de la) 
Ibáñez Noriega, Clemente. 
Izquierdo Sardina, Juan. 
Labrador Fuente, Gerardo. 
Lores Calvo, Angel. 
Lores Calvo, Lorenzo. 
Lores Cerezo, Pedro. 
Lores Martin, Pedro. 
Lores Moreno, Andrés. 
Lores Moreno, Dionisio. 
Lores Moreno, Francisco. 
Lores Moreno, Ricardo. 
Martín García,/Simón. 
Mediavilla Antón, Teodoro. 
Mediavilla Barreda, Quiteño. 
Mediavilla del Rio, Luís. 
Mediavilla Ruíz, Matías. 
Mediavilla Ruíz, Venancio. 
Mediavilla Villanueva, Atilano. 

KDAJ) 
(iñoscum-

piidos"). 

DOMICILIO 
la He (o plaza, etc.) y número de la cusa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD, 

•ROFESIÓN, 0E1C10 U OCUPACIÓN. lt 

¿Sabe 
)er y es-
cribir? 

37 Ventanilla. Labrador. Si 
26 Ventanilla. Labrador. Si 
67 Ventanilla. Labrador. Si 
48 San Martín. Labrador. Si 
65 Ruesga. Labrador. Si 
33 Ruesga. Labrador. Si 
3 4 Ruesga. Labrador. Si 
43 Ruesga. Labrador. Si 
70 Ruesga. Labrador. Si 
53 Ruesga. Labrador. Si 
4 0 Ruésga. Labrador. / Si 
43 Ruesga. Empleado. Si 
4 5 Ruesga. Labrador. Si 
4 0 Ruesga. Labrador. 3i 
28 Ventanilla. Jornalero. Si 
2 9 Ventanilla. Labrador. Si 
7 0 Ventanilla. Labrador. Si 
39 Ventanilla. Labrador. Si 
3 4 Larga, 9. Labrador. Si 
6 0 Real, 2. Labrador. Si 
3 9 Larga, 34. Labrador. Si 
6 8 Puente, 10. Labrador. Si 
5 6 Ventanilla. Labrador. Si 
4 9 Ventanilla. Labrador. Si 
3 9 Iglesia, 4. Labrador. Si 
3 5 Ruesga. Labrador. Si 
74 Ventanilla. Labrador. Si 
5 3 Real, 14. Labrador. Si 
49 Ventanilla. Labrador. Si 
4 6 Ventanilla. Labrador. Si 
63 Ventanilla. Labrador. Si 
53 San Miguel, 2. Labrador Si 
6 5 Ruesga. Pastor. Si 
3 0 Real, 3. Labrador. Si 
67 Ventanilla. Labrador. Si 
41 Puente, 1. "v • Labrador. Si 
43 Ventanilla. Labrador. Si 
36 Ruesga. Labrador. Si 
30 Ventanilla. Labrador. Si 
30 Larga, 26. Labrador. Si 
2 6 Real, 26. Labrador. Si 
67 Iglesia, 11. Labrador. Si 
43 Ventanilla. Labrador. Si 
3 5 Real, 10. Labrador. Si 
30 Iglesia, 11. Labrador. Si 
58 Iglesia, 6. , Labrador. Si 
58 Iglesia, 9. Labrador. Si 
30 Iglesia, 9. Labrador. Si 
72 Ventanilla. Labrador. Si 
65 Ventanilla. Labrador. Si 
36 Ruesga. Labrador. Si 
77 Ventanilla. Labrador. Si 
48 Ventanilla. Labrador. Si 
25 Ruesga. Jornalero. Si 
39 Ruesga. Pastor, Si 
55 Real, 15. Labrador. Si 
29 Real, 17. Labrador. Si 
47 Ventanilla. Labrador. Si 
50 Ruesga. Labrador. Si 
49 Ruesga. Labrador. Si 
40 Ruesga. Labrador. Si 
25 Ruesga. „ Jornalero. Si 
29 Ruesga. Labrador. Si 
52 Ruesga. Labrador. Si 
58 Ruesga. Labrador. Si 
32 ' Ruesga. Labrador. Si 



Número 
de orden 

en la 
Sección. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOS. 
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Merino Bustamante, Manuel. 
Merino López, Santiago. 
Merino Pérez, Eugenio. 
Merino Pérez, Nicolás. 
Merino Pérez, Toribio. 
Merino Roldán, Isidoro. 
Merino Roldán, Pascual. 
Merino Vega, Dionisio. 
Miera Robledo, Francisco. 
Miera Sierra, Manuel. 
Moreno Barreda, Antonino. 
Mereno Gil, Lucas. 
Moreno González, Gumersindo. 
Moreno Merino, Ildefonso. 
Moreno Morante, Dionisio. 
Moreno Morante, Isidro. 
Moreno Robledo, Gregorio. 
Moreno Villa, Benito. 
Moreno Villa, Evaristo. 
Nieto Redondo, Gregorio. 
Olmo Barreda, Marcelino (del) 
Olmo Matabuena, Felipe (del) 
Pelaz Fernández, Salomé. 
Pérez Barreda, Blas. 
Pérez Cosía, Antonio. 
Pérez Cosía, José. 
Pérez García, Benito. 
Pérez Julián, José. 
Pérez Julián, Manuel. 
Pérez Piquero, Juan. 
Pérez Sardina, Andrés. 
Plaza Fermín, Antonino. 
Plaza Mediavilla, Justo. 
Polanco Gil, Fernando. 
Polanco Sardina, Remigio. 
Ramos Plaza, Angel. 
Ramos Pérez, Tomás. 
Ramos Ramos, José. 
Ramos Vega, Fernando. 
Redondo Fuente, Hermenegildo. 
Redondo Rueda, Manuel. 
Redondo Sierra, Juan. 
Redondo Vega, Cristóbal. 
Redondo Vega, Odón. 
Río Barreda, Jacinto (del) 
Río Simal, Félix (del) 
Río Turienzo, Melitón (del) 
Río Turienzo, Samuel (del) 
Robledo Diez, Pablo. 
Robledo Diez, Pedro. 
Rodríguez Fuente, Mariano. 
Rodríguez Torres, Eugenio. 
Rojo Pérez, Saturnino. 
Rueda Cosía, Angel. 
Rueda Cosía, José. 
Rueda Ruesga, José (mayor). 
Rueda Ruesga, José (menor). 
Ruíz Pérez, Baltasar, 
íluíz Ramos, Calixto. 
Sardina Diez, José. 
Sardina Lores, Juan. 
Sardina Sierra, Francisco. 
Sardina Tejerina, Isidoro. 
Serrano de la Fuente, Eusebio. 
Sierra Merino, Ignacio. 
Sierra Pérez, Francisco. 
Sierra Pérez, Zacarías. 
Simal Barreda, Evodio. 
Simal Barreda, Rafael. 
Simal Carrillo, Eugenio. 
Simal Carrillo, Manuel. 
Simal Carrillo, Pedro. 
Simal Lores, Agustía. 
Simal Mediavilla, Isidoro. 
Simal Mediavilla, Simón. 
Simal de Mier, Gregorio. 
Simal Rueda, Lorenzo. 
Simal Sierra, Dionisio. 
Simal Vega, Isaác. 
Simal Vega, Valeriano. 
Tejerina Villalba, Atanasio, 
Terán Lores, Francisco. 
Terán Merino, Francisco. 
Torres Pelaz, Alipio. 
Vega Alcalde, Eulogio. 
Vega Delgado, Eduardo. 
Vólez Mantilla, Pedro. 
Villa Sierra, Vicente. 
Villarreal Perdiguero, Lino. 

DOMICILIO 
EDAD calle (ó plaza, etc.) y número de la casa 

(años cum-
plidos). 

65 
47 
57 
51 
46 
32 
26 
50 
36 
66 
54 
29 
43 
55 
61 
45 
26 
69 
57 
38 
68 
25 
45 
62 
54 
67 
44 
32 
36 
57 
46 
64 
41 
44 
53 
36 
26 
35 
70 

. 53 
42 
45 
25 
33 
51 
47 
42 
54 
51 
60 
29 
35 
45 
54 
56 
68 
33 
26 
54 
63 
49 
29 
66 
55 
27 
26 
38 
46 
40 
62 
42 
47 
73 
68 
26 
49 
40 
30 
30 
25 
36 
26 
61 
30 
38 
30 
30 
55 
53 

En los Ayuntamientos rurales: 
BABRIO, ALDEA Ó ENTIDAD• 

Real, 10. 
Ruesga. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Real, 4. 
Real, 2. 
Ruesga. 
Real, 17. 
Real, 14. 
Ventanilla. 
Ruesga. 
Ruesga. 
San Miguel, 4. 
Real, 17. 
San Miguel, 4. 
Medio, 2. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Medio, 3. 
Ruesga. 
Ventanilla. 
Larga, 3. 
Ventanilla. 
Larga, 3. 
Larga, 3. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Real, 28. 
San Miguel, 3. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ruesga. 
Ventanilla. 
Medio; 18. 
Puente, 44. 
Iglesia, 13. 
Real, 42. 
Real, 12. 
Ruesga. 
Ruesga. 
Real, 7. 
Real, 20. 
Iglesia, 1. 
Larga, 8. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Real, 24. 
Larga, 22. 
Iglesia, 11. 
Ruesga, 17. 
Ruesga, 17. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Real, 4. 
Larga, 1. 
Larga, 24. 
Medio, 2. 
Ruesga. 
Real, 17. 
Real, 30. 
Larga, 16. 
Ruesga. 
Ruesga. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ventanilla. 
Ruesga. 
Ruesga. 
Ruesga. 
Ruesga. 
Ruesga. 
Ventanilla. 
Ruesga. 
Ruesga. 
Ventanilla. 
Iglesia, 7. 
Iglesia, 2. 
Ruesga. 
Real, 32. 
Ventanilla. 
Ruesga. 
Real. 
Real. 

PROFESION, OFICIO ü OCUPACIÓN. 

Practicante. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Maestro. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Párroco. 
Labrador. 
Labrador. 
Maéatro. 
Jornalero. 
Industrial. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Caminero. 
Párroco. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. t. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador. 
Labrador. 
Párroco. 
Maestro. 
Trajinere. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
N o 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
3i 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
•Si 
Si 
Si 
Si 
Sí 
Si 
Si 
Si 
Si 



El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 

^«i , l a h -8 t a q U e Precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el orieinal 
del Censo electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística. * °niorme con el original 

Palencia 28 de Mayo de 1918, 1 

E L PRESIDENTE, 

Adolfo >9i*z*. 
E L SECRETARIO, 

domingo %íaz Ca,neja. 

< Imprenta de 1» Cas» de Expósitos y Hospicio provincial. 


